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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400300020170068000 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: BBVA Colombia S.A. 

Demandado: José Álvaro Casallas. 

 

 

Para todo efecto legal téngase en cuenta que la curadora ad-litem designada 

Dra. Nelly Esperanza González Soler portadora de la T.P. No. 347.126 del C.S. de 

la J., se posesionó en el cargo el pasado 9 de junio. 

 

Ahora, si bien es cierto que en el auto calendado el 27 de abril de 2021 se 

indicó que estaba pendiente realizar la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del C.G.P., también lo es que revisada la contestación de la 

demanda se advierte que la única excepción de mérito para resolver es la 

denominada prescripción, por ende conforme las disposiciones contenidas en 

el artículo 278 del C.G.P., una vez en firme la presente providencia, ingrésese 

el expediente al despacho de manera inmediata para proferir decisión de 

fondo que finiquite la instancia.   

 
 

 NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP. 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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